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Res. Nº 3891-2019.-  Autorizan a Pacífico Compañía de 
Seguros y Reaseguros S.A. el cierre de oficina especial 
ubicada en el departamento de Piura  92
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GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH
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GOBIERNO REGIONAL DE PIURA

Ordenanza Nº 442-2019/GRP-CR.-  Ordenanza que 
actualiza Anexo Único del Sistema Regional de Gestión 
Ambiental en el ámbito del Gobierno Regional Piura, 
aprobado en el artículo primero de la Ordenanza Regional 
N° 294-2014/GRP-CR  96
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MUNICIPALIDAD DE BARRANCO

Fe de Erratas Ordenanza Nº 525-2019-MDB 97

MUNICIPALIDAD DE 

LURIGANCHO CHOSICA

D.A. Nº 006-2019/MDL.-  Prorrogan vigencia de la 
Ordenanza N° 284-MDL que establece beneficio de 
condonación de deudas tributarias en el distrito  97

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

D.A. Nº 008-2019/MM.-  Crean el Comité Cívico de 
Miraflores  97

MUNICIPALIDAD 

DE SAN BORJA

Ordenanza Nº 629-MSB.-  Aprueban Reglamento de 
Condecoraciones de la Municipalidad, denominado “San 
Francisco de Borja”  98

MUNICIPALIDAD 

DE SAN LUIS

D.A. Nº 010-2019-DA/MDSL.-  Prorrogan el Programa 
de Actualización Predial y Fiscalización Tributaria en el 
distrito, establecido en la Ordenanza Nº 273-MDSL/C  99
R.A. Nº 409-2019-AL/MDSL.-  Designan funcionaria 
responsable de entregar información de acceso público de 
la Municipalidad en el marco de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública  100

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE BELLAVISTA

R.A. Nº 536-2019-MDB/AL.-  Designan Procuradora 
Municipal Pública  100

MUNICIPALIDAD DE MI PERU

R.A. Nº 268-2019-MDMP.-  Dejan sin efecto la R.A. 
N° 113-2019-MDMP y delegan diversas atribuciones 
administrativas en el Gerente Municipal  101

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE CHICLAYO

Ordenanza Nº 012-2019-MPCH.-  Aprueban el 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y 
Estructura Orgánica de la Municipalidad  102

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Nº 31000

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE AUTORIZA AL 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

PARA SALIR DEL TERRITORIO NACIONAL 
EL 6 DE SETIEMBRE DE 2019

El Congreso de la República, de conformidad con 
lo prescrito en los artículos 102, inciso 9), y 113, inciso 
4), de la Constitución Política del Perú; en el artículo 
76, inciso 1), literal j), del Reglamento del Congreso de 
la República; y en la Ley 28344, ha resuelto acceder 
a la petición formulada por el señor Presidente de la 
República y, en consecuencia, autorizarlo para salir del 
territorio nacional el 6 de setiembre de 2019, con el objeto 
de viajar a la ciudad de Leticia, República de Colombia, y 
a la ciudad de Tabatinga, República Federativa del Brasil, 
a fi n de participar en la reunión de jefes de Estado y de 
Gobierno de la región amazónica, con el fi n de establecer 
un pacto que procure la conservación, desarrollo y 

aprovechamiento sostenible de la región amazónica, así 
como para profundizar la cooperación necesaria para 
enfrentar los incendios que se vienen produciendo en la 
Amazonía.

La presente resolución legislativa entra en vigencia el 
día siguiente de su publicación.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los tres días del mes de setiembre de dos 
mil diecinueve.

PEDRO C. OLAECHEA ÁLVAREZ CALDERÓN
Presidente del Congreso de la República

KARINA JULIZA BETETA RUBÍN
Primera Vicepresidenta del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 4 de setiembre de 2019.

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros
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